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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá, 10 de marzo de 2010
CIRCULAR No. 017
PARA: 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG

ASUNTO: 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN – CALIDAD DE LA POTENCIA
Con el fin de continuar con los estudios relacionados con la regulación de la calidad de la potencia  y considerando lo establecido en las resoluciones CREG 024 de 2005 y 016 de 2007, se solicita a las empresas que desarrollan la actividad de distribución de energía eléctrica, la información descrita en el anexo de la presente circular sobre su sistema de medición y registro de la calidad de la potencia.
La información deberá ser enviada a la Comisión a más tardar el 23 de marzo del año en curso.

Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo
ANEXO

Se deberá exponer claramente los siguientes aspectos del sistema de medición y registro de la calidad de la potencia implementado por el Operador de Red:
1. Proceso de implementación de acuerdo con las resoluciones CREG 024 de 2005 y 016 de 2007: 

· Etapas del proyecto.
· Oferentes y Proveedor seleccionado.
· Funcionalidades exigidas a los equipos.
· Adecuaciones y modificaciones en infraestructura existente.
· Puntos de medida solicitados en el sistema del OR, de acuerdo con la Resolución CREG 016 de 2007. Indicar los puntos de medida a la fecha de inicio del reporte de información (1 de Octubre de 2007) y a marzo de 2010.
· Equipos de medida de la calidad de la potencia instalados a la fecha de inicio del reporte de información (1 de Octubre de 2007) y a marzo de 2010.

· Indicar para cada punto de medida la información solicitada en el formato incluido en el Archivo Excel, adjunto a esta Circular.
· Período de prueba y puesta a punto del sistema de medición y registro para realizar los reportes a la CREG. Indicar si se envió información a la CREG durante esta etapa. Indicar a partir de qué semana se considera confiable la información.
· Inconvenientes encontrados en la implementación del sistema.
2. La configuración del centro de análisis de la calidad de potencia eléctrica: 
· Estructura global.
· Funcionamiento.
· Registro de la información.
· Base de datos, su análisis, gestión y respaldo.
· Procedimiento de la administración de la información de Calidad de la Potencia.
· Diagrama esquemático de la interacción de los sistemas de información.
3. El software de aplicación y en general de la administración integral de la calidad de potencia:
· Características del software.
· Tipo de aplicación.
· Procedimiento de interrogación de los analizadores de calidad de potencia.
· Estructura de los reportes.
· Esquema utilizado para la sincronización de tiempo de los equipos de medida.
4. Sobre los equipos de medida de calidad de potencia
· Esquema general de conexión de los equipos en las subestaciones. 
· Tasa de muestreo de los equipos.

· Variables que el equipo está en capacidad de medir. 

· Variables medidas y almacenadas.

· Certificaciones que acrediten el cumplimiento de los estándares internacionales establecidos en las Resoluciones CREG 024 de 2005 y CREG 016 de 2007.
· Plan de recalibración de equipos.

· Periodo de almacenamiento de información en los equipos.

5. Lógica del interruptor 

· Descripción del procedimiento utilizado para estimar el PST en los puntos de medida en los que se aplica la lógica de interruptor: indicar el procedimiento de captura del estado del interruptor, el algoritmo utilizado, las normas y documentos técnicos y académicos de referencia empleados.
6. Sistema de comunicaciones implementado:
· Infraestructura.
· Monitoreo.
· Configuración y programación de los equipos instalados.

· Interacción con los equipos analizadores de calidad de potencia.
· Medios de comunicación utilizados.
· Suministro de energía a los equipos de comunicación.
· Políticas de respaldo ante fallas del sistema.

7. Sistema de almacenamiento (en S/E y el SCPE), de acuerdo a las resoluciones CREG 024 de 2005 y la 016 de 2007, 
· Esquema de transmisión y recepción de datos.
· Ejemplo de los informes del sistema de medida, calidad y registro para la calidad de potencia eléctrica.
· Políticas de respaldo y conservación de los reportes CEL y ET.

· Políticas de acceso y modificación de la información almacenada y reportada a la CREG.

8. Aplicación del esquema de autocontrol señalado en las resoluciones CREG 024 de 2005 y CREG 016 de 2007: 
· Indicadores empleados adicionales a los señalados en las resoluciones de referencia.
· Resultado de estudios de evaluación adelantados.
· Valores típicos encontrados y de referencia empleados.
· Políticas y procedimientos operativos.
· Medidas preventivas y correctivas de problemas en la calidad de la potencia eléctrica.
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